
 
 
 

EQUO-MÁS MADRID, SOCIALISTA, CIUDADANOS (C'S) Y PODEMOS MIXTO PARA SOLICITAR A 
LA COMUNIDAD DE MADRID QUE MANTENGA EL NOMBRE DEL COLEGIO PÚBLICO. MERCEDES 
VERA ELEGIDO POR LA CIUDADANÍA.  

Da lectura a la moción la Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Equo-Más Madrid, 
Aída Castillejo Parrilla.  

En 2020, el Consejo Municipal de Educación junto al Ayuntamiento de Rivas pusieron en 
marcha un proceso participativo abierto a la ciudadanía para elegir el nombre de las nuevas 
infraestructuras educativas en el barrio centro, previstas en las dos parcelas municipales 
cedidas a la Comunidad de Madrid dos años antes por el Consistorio ripense.  

Para este proceso se habilitó un primer plazo en el que los vecinos y las vecinas propusieran las 
distintas candidaturas con el objetivo de "evidenciar la contribución de las mujeres en el 
mundo cultural, educativo y científico" con el fin de visibilizarlas en el mapa escolar de la 
ciudad, donde hay más presencia de nombres propios masculinos.  

De esta manera la comunidad educativa y el conjunto de la ciudadanía ripense se convierte en 
protagonistas de la elección del nombre para algo tan relevante para nuestra ciudad como la 
creación de un nuevo centro educativo.  

En el proceso participativo, el nombre de "Mercedes Vera" resultó el más votado, con un 
23,85%, para designar el nuevo colegio. Dicho resultado fue comunicado, en su momento, a la 
Comunidad de Madrid, manifestando esta su compromiso de respetar la propuesta de la 
ciudad de Rivas y elevarla al Consejo de Gobierno. 

Mercedes Vera fue la primera maestra de nuestro municipio. Su figura forma parte de la 
historia de Rivas y de la vida de mucha gente ripense que aún la recuerda. Fue en nuestra 
ciudad donde volvió a ejercer la docencia en 1950, tras ser represaliada por el franquismo 
como les ocurrió a miles de docentes. Tras unos años en El Porcal, Mercedes pasó al Casco 
Antiguo y se encargó de todo el alumnado de Rivas.  

La Comunidad de Madrid anunció el pasado 3 de agosto, tras la aprobación en su Consejo de 
Gobierno para la creación de este centro de educación infantil y primaria en la ciudad, que 
pasaría a denominarse "Hispanidad". Tanto las familias, que este año han matriculado allí a sus 
hijas e hijos (aún sin estar las obras empezadas), como el conjunto de la comunidad educativa 
de nuestra ciudad, han mostrado su malestar ante la decisión del Gobierno regional de no 
respetar el nombre que escogió la ciudadanía ripense para el futuro colegio. 

Por todo ello, los grupos proponentes elevan al Pleno la siguiente propuesta de   



 
 

 Solicitar a la Comunidad de Madrid que reconsidere el nombre de Mercedes Vera para 
el nuevo colegio público en el barrio centro de Rivas, respetando así la voluntad de la 
ciudadanía ripense.  

 Solicitar a la Comunidad de Madrid que traslade esta propuesta al próximo Consejo de 
Gobierno.  

 Instar al Alcalde de Rivas Vaciamadrid que traslade esta solicitud a la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid. 

Con fecha veintiocho de septiembre de 2021, Janette Novo Castillo, Concejala del Partido 
Popular, presenta enmiendas parciales de modificación, supresión y adición, que se incorporan 
al acta.  

Terminado el debate, se someten a votación en bloque las enmiendas formuladas, con el 
siguiente resultado:  

4 votos a favor correspondientes a Janette Novo Castillo, Francisco José Gallardo López, 
Antonio Sanz González y Bernardo González Ramos. 1 abstención de Mª de los Ángeles 
Guardiola Neira y 18 votos en contra de Pedro del Cura Sánchez, Aída Castillejo Parrilla, José 
Luis Alfara González, Enrique Corrales López, María del Carmen Rebollo Álvarez, José Manuel 
Castro Femández, Yasmín Elena Manji Carro, Mónica Carazo Gómez, Luis Gabriel Altares del 
Cabo, Juan Manuel Callejas González de Mendoza, Alberto Cabeza Saco, Elena Muñoz 
Echeverría, Roberto de la Hoz Segura, Luis Mas Gutiérrez, María Teresa Cintara Conde, Jorge 
Badorrey Cuesta, Vanesa Millán Buitrago y Amaya Leticia Gálvez Espinar. 

Las enmiendas son rechazadas. Se somete a votación el texto inicial de la moción, que es 
aprobado por 18 votos a favor emitidos por Pedro del Cura Sánchez, Aída Castillejo Parrilla, 
José Luis Alfara González, Enrique Corrales López, María del Carmen Rebollo Álvarez, José 
Manuel Castro Fernández, Yasmín Elena Manji Carro, Mónica Carazo Gómez, Luis Gabriel 
Altares del Cabo, Juan Manuel Callejas González de Mendoza, Alberto Cabeza Saco, Elena 
Muñoz Echeverría, Roberto de la Hoz Segura, Luis Mas Gutiérrez, .María Teresa Cintara Conde, 
Jorge Badorrey Cuesta, Vanesa Millán Buitrago y Amaya Leticia Gálvez Espinar , 5 votos en 
contra emitidos por Janette Novo Castillo, Francisco José Gallardo López, Mª de los Ángeles 
Guardiola Neira, Bernardo González Ramos y Antonio Sanz González y ninguna abstención 


